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f":1106 de jurío de 2021, que contie""'!?L?: 
"t'*:áffii53t1 [??3ir-'Sil1ü3f.1,fl:AAJ/D y demás documentos que obran en. el expediente judicial Nooo663-2 015-0-220g-JM-LA-01, en un total de veintiocho (2g) folios; 
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CONSIDERANDO;

N.' 16g9 -2

@,
W en eI artícu,o 76 estabrece .La ,i:"^i!il3:;',"I"itl*á"J""Tf is";t:?i:i:especializado del Gobierno Regional responsable-del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene retaciáñ tdnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección neg¡onái-oe Educación es promover laeducación, la cultura, et deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura tosservicios educativos y los programas de atenciór-ñiágri con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cüal coordina con tas uniJlo"r de Gestión Éorlát¡r" tocat yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión derEstado.:y:l:?ifr,di lt:J"§.r,:::tt .[2,g?E:,,3:peruano en proceso de modernización en sus oirérenies. instancias, dependencias,entidades' organizaciones y procedimientos, con ta finaliaao.de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentratizadoy atservicio delciudadano.

cRSM/cRdef echa23deoctubred"^?go?:r^"lji¡Jili?,r"[".n".,33i,",r].3ir.;33".J;
en Proceso de t\lodernización la gestión oel coo¡erno-Regionat de san Martín, con elobjeto de incrementar su eRciencÉ, mejorar r" ., o"á o"ir"*i.ü o" iá 

'.jlo"danía, 
yoptimizar er uso de,ros recursos", , ,:d fl artícuro 

-r"grnoo 
estabrece ,,Er proceso deModernización implica acc¡onás'de Reestruciu#ál orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución oe Ls entidades oeióá¡¡erno Regionar en tanto existaduplícidad de funciones o integranáo competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 d" setiembre.1;1" 
"::¡j;[iil rff:fill.],",,jil;?3J3;

li"ffijnT§:, ir":ffsr""nto-0"-o'srn;..,0, 
-v'Érriiones 

- ñoi o"r Gobierno

TERR.NES, interponen demand, 
"".i:!i3'.. :xr,;i.:'rTi::1".1,:li:,1, 

"fi!*.3]á
judiciat Nooo663-2 ú s_o_zzoa_Jrr¡C-ór ; s¡enáá ;;;, r;ilrte R_esotución N"08 de fecha21 de noviembre d2zo1o, em¡tioa pJr er .tuzgráá'o"l.oa¡o riansi"i¡. o" Tarapoto,resuerve decrarar FUNDADA eñ pÁnre d J"r*ár, 

"n 
consecuencia NULA raResolución administrat¡va.ficü; v ónoeÑe1 iI d#ft:la emitir una nueva resorución¿HlJ,l::lH*$:ii!§** Í;aiil3;l3i:1";,,t#!l "',,,.,unt",i ád,¿ de,a

ctases, por er periodo comprendido desdá 
"r 

iiJ" ,r;ffi'r, ffB;:l§lr"l!B:.Si:X.,:TJ:
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de 2012; el mismo que deberá ser calculado en base a la remuneración total' con la sola

deducción de los ¡;!95 que hayan sido efectuados' más intereses legales que se

liquidarán en ejecucióñ de sentencia, sin costas ni costos; por lo que la pafte demandada

interpone recurso 
'J" 

,pár"gión- ante lá srr, Mixta Descentralizada de Tarapoto

generándose ra n"Iárrclon-N.13 oe'tecna 14 de setiembre de 2017 que resuerve

REVOCAR la sentencia y la declara.lrupñocgoENTE, por lo que la parte demandada

interpone recurso o-á ...L.iOn ante r, p'-áá Sala de óerecho Constitucional y Social

Transitoria de la Corte Suprema o" 'lutii"i' áe ta República generándose la Casación

N"24877-2017 de t".'r"'' ¡iioe mayo oe zóié qr" re_sYfl19 GoÑFIRMAR la sentencia de

orimera instancia qr" olárrr, 
'ruubn-oÁ -eN 

PARTE la pretensión de la parte

demandante v Dec''liRÁi¡"DoiE óóñseñrDA y requiriendo su eiecución mediante

Resolución N"15 d; fecha 07 de enero'á" zozo' "'itio' 
por el loJuzgado Civil - Sede

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Textotnito Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estable.J io ,¡éri"nte:"Ioáa-párs ona y autoridad está obligada a acatar

v dar cumpt¡m¡entá"ilr-" Jáá¡"¡o n""iJii!l"*" o i" índote administrativa' emanadas

'de 
autoridad iudiciat competent", "r 

lr" propio-s térmínos, sin poder calificar su

contenido o sus ;;;¡;;;ntos, restiiigi'"ué efecúos o interpretar sus alcances'

bajo responsao¡t¡iaiiiiit, prnlt o^adñinistrativa que la ley señala"; por lo que' la

Dirección negionaí?-eJuáaciOn S'n üá'tín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para dar estricto cumplimiento á fo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en Su e¡ecuciOn y sin hacer caiificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de Gestió¡ Educativa Locat de san Martín' que a su vez

constituye fa UniOai ül".rt"á ági , lOr*ción 
Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera, siendo así, borresponde a Oüná 
'nlO'd 

tá e¡ecución final de lo ordenado en vía

judicial; .orr"rponáüá; "miti' 
la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N"oo9-2016-MINEDÜ;," 'áo'nt' 
el,reglamenio de la Ley No 28044

_ Lev Generar de Éir*r0., oecreto-é;J;;; Ñ;g.01 201á-¡us que aprueba el rexto

uniio ordenado o!i" i",, ñ: {t^+i+ L;;á"r p;"cedimi_e¡to Administrativo Generar v con

ras visaciones de r; óf.ñ. de Asesoria iuridica y Dirección de operaciones- y en uso de

r as f acu rtad". 
"ontl 

r-ii ;; ;; ne so t ucio"n" Ér";;tírá Re gi on a r N " 026-20 1 9-G RSM/G R'

SE RESUELVE:

MANDAToJUDTGTAL'recaídor,.,=¡rffi'-011'3¡*"0*'5Eit:ü?"':1J[tr
01, el paso de '"i'["-g'o"ái3Úf';i* 

il**"+: de Preparación de clases v

Evaluación equiuafeit al 30% O" .f, ,.it''i""tiOn tótat á integra' a favor ESTALIA

AcosrA rERRoNe'i, 
'Jr"l 

qerio,olgJm;;";Jil desde el 21 de mavo de 1eeo hasta

et zsde noviemñb; zop., 
"1 

,',Jr5';u;";;;á 1"' calculado en base a ra

remuneración total, ]o. L ,.r, ü.árr.ián de ios pagos que-hayan sido efectuados' más
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intereses legales que correspondan, con deducción de los montos percibidos por dichoconcepto que fueron calculados sobre la base oe la iámuneración total permanente; lamisma que fue declara fundada mediante sentencia contenida en la Resolución N.og defecha 21 de noviembre-le^-2016, emitida poi ér-.¡*jaoo de Trabajo Transitorio deTarapoto y REQUIRIÉNDOSE-su ejecución medíantáñesolución N'15 de fecha 07 deenero de 2020, emitida por er loJuzgado c¡v¡r - §eJ" n¡rvnr. _ Tarapoto.

UnidadEjecutora3o1_Educación,.¡o,ffi,;,1yJi§ii:,¿,i:
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la ResoluciónN'09.

travésdeSecretaríaGeneraldeIao,,"ffiil,1o"'¿:,,nil,:iñ:
presente resolución al administrado, a la Procurad-uii" pJori. n"g¡o;.iJJün Martín yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación Ba.¡o Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n,...,.,offi;;,",,o,"'=.j:::¡.:.j;
Martín (wvvrv. dresan martin. qob. oe).

Regístrese, Comuníquese y Gúmptase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN rtlenrí¡¡
Dirección de Educación

OrlandoVargw Roios
Regional Oe Educacíón
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